
Lima, Jueves 13 de Setiembre de 1984 

Mozombite Gonzales el Título de Propiedad Ne 
20237—A sobre el predio rústico “Santa Fe” con la 
extensión y ubicación antes señalada; 

Que por Resolución Directoral N* 0543—83— 

AG—DR—XIII—SM de fecha 12 de Agosto de 1983 
la Dirección de la Región Agraria XIII—San Martín, 

ha declarado que el propietario del predio mencio- 

nado, ra incurrido en causal de caducidad prevista 
en el Artículo 320 inciso d) del Decreto Ley N* 

22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 

Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, 

por encontrarse abandonado por su titular y ocupa- 

do por un posesionario de hecho; 

Que la citada Resolución Directoral, al no haber 

sido apelada, ha quedado legalmente consentida; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural con fecha 20 de Junio de 
1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Decilarar la Caducidad del 
Título de Propiedad Ne 20237—A otorgado a favor 
de Elinor Mozombite Gonzales sobre el predio rús- 
tico denominado “Santa Fe” de 5 Hás. 4253 m2. 
(Cinco Hectáreas, Cuatro Mil Doscientos Cincuen- 
titrés Mctros Cuadrados) de extensión superficial, 
ubicado anteriormente en el ex-distrito de San 
Mariín, hoy Tarapoto, provincia y depriamento de | 
San Martín; y, dejar sin efecto la Resolución Minis- 
teria] en mérito a la cual se expidió el indicado 
Título de Propiedad. 

Artículo Segundo.— Declarar revertido al domi- 
o del Estado el predio rústico “Santa Fe” con la 
extensión y ubicación antes señalada. 

Artículo Tereero.— Dejar a salvo el derecho del 
“ecupante, para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo Cuarto.— La Dirección de la Región 
Agraria XII—San Martín, solicitará al Juez de 
“Tierras la cancelación del Asiento Registral y la 
¡'Bubsecuente inscripción del predio materia de la 
¡presente Resolución a favor de la Dirección General 
lde Reforma Agraria y Ateniamiento Piral, en los 
Begistros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
ae Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00677--84—AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1984 

Visto: El 'Expediente relátivo a la dectara- 
elón de Caducidad de Título de Propiedad qel 
Predio rústico denominado “Santa Ana” de 5 Has, 
Bo0 m?. de extensión superficial, Wbicado en el 

de sen Martin; y- TU I 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 546 de fecha 
17 de Enero de 1964, al amparo de la derogada 
Ley N? 1220 y su Reglamento, se otorgó a favor 
de Mariana Shapiama de Ushuñahua el Título de 
Propiedad N? 18553—A sobre el predio rustica 
“Santa Ana” con la extensión y ubicación antes 
señalada; 

Que por Resolución Direcioral N* 0564—83— 
AG—DR —XIII—.SM de fecha 12 de Agosto de 
1984, la Dirección de la Región Agraria XIiII—Sam 
Martín, ha declarado que el propietario del pre- 
dio mencionado, ha incurrido en causal de cadu- 
cidad prevista en el Artículo 32 inciso d) del De- 
creto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Seiva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonado mor 
su titular y ocupado por un posesionario de hecnos 

Que la citada Resolución Directoral, al no haber 
sido apelada, ha quedado legalmente eonsentida; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural con fecha 20 de Junio de 
1984, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Creneral de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Deciarar la Caducidad del 
Título de Propiedad Ne 18553—A otorgado a isvor 

de Mariana Shapiama de Ushuñahua sobre el pre= 
dio rústico .denominado “Santa Ana” de 5 Hus: 
3,070 m2. (Cinco Hectáreas, Tres Mil Setenta Me- 
tros Cuadrados) de extensión superticial, ubicado 
en el distrito de Tarapoto, provincia y departa- 
mento de San Martín; y, dejar sin efecto la Reso. 

Jución Ministerial en mérito a la cual se expidid 
el indicado Título de Propiedad. 

Artículo Segundo. — Declarar revertido al do- 
minio del Estado el predio rústico “Santa Ana” 
con la extensión y ubicación antes señalada. 

Artículo Tercero, — Dejar a salvo el dercche 
del ocupante, para que lo haga valer conforme 
a Ley. 

Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región 
Agraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de 

| Tierras la cancelación del Asiento Registral y la 
subsecuente inscripción del predio materia de la 

¿ presente Resolución a favor de la Dirección Ce=- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rurak 
en los KRegistros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00678--64—AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1934 

Visto: El Expediente relativo a la declaración: 
de Caducidad del Título de Fropiedad del predim. = disso 

denominado “San Carlos” de 5 Has. 2698 
a 
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m2. de extensión superficial, ubicado en el distrito 
y provincia de Lamas, departamento de San Mar- 

tín; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Munisierial N? 2995 de fecha 
11 ue ic.cuivre de 1951 al amparo de la deroga- 
da Ley N* 1240 y su Reglamento, se vivrgó a favor 
de Carlos Sangama Shupingahua el Títuio de Pro- 
p:edad N? 752v sobre el predio rústico “San Car- 
los” con la extensión y ubicación antes señalada; 

Que por Resolución Directoral N? 0540—83— 
AG—DRXIII-SM de fecha 12 de Agosto de 1383, 
Ja Dirección de la Región Agraria XIII—San Mar- 
tn, ha deciarado que el propietario del predio 
Mmenc.onano, ha incurrido en causal de caducidad 
prev.sta en el Artículo 32” inciso 6) del Decreto 
Leoy N* 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 
Ceja de Sc.vi”, por encontrarse abandonado por 
eu timar y ocupado por un posesionario de hecho; 

— Que la citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sido apelada, ha quedado legalmente consen- 
tida; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural con fecha 26 de Junio de 
1981, ha solicitado la expedición de la presente 
Resoxción Ministerial; 
-/Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

“ Artículo Primero. — Declarar la Caducidad del 
Tíiulo de Propietad N? 7920 otorgado a favor de 
Carlos Sangama Shupingahua sobre el predio rús- 
tico denominado “San Carlos” de 5 Has. 2699 m2. 
(Cinco Hectáreas,'Dos Mil Seiscientos Noventi- 
nueve Mctros Cuadrados) de extensión superficial, 
ub.cado en el distrito y provincia de Lamas, depar- 
tamento de San Martín; y dejer sin efecto la Re- 
solución Ministerial en mérito a la cual se expidió 
el indicado Título de Propiedad. 

Artículo “egundo. — Declarar revertido al do- 
mMinio del Estado el predio rústico “San Carlos” 
con la extensión y ubicación antes señalada. 

Aztícuo Terecro. — Dejar a salvo el derecho 
del ccupante, para que lo haga valer conforme 
a Ley, 

Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región 
Agraria XIII-San Martín, solicitará al Juez de 
T“erras la cancelación del Asiento Registral y la 
subsecuente inscripción del predio materia de la 
presente Recsolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

“ JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 
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RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00679—-84—AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1984 

Visto: El Expediente relativo a la Declaración 
: de Caducidad del Título de Propiedad del predio 

rústico denominado “San José” de 20 Has._5,& 
m2, de extensión superficial, ubicado en el distrito 
de Soritor, provincia de Moyobamba, depa::2mante 
ae San Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N* 1576—70— 
AG, de fecha 16 de Junio de 1970, se otorgó a favor 
de don José Mesía del Aguila, el Título de Pro- 
p.edad N* 2u69i—RAAR—233 sobre el predio rús- 
tico denominado “San José” con la extensión y ulai- 
cación antes señalada; 

Que, el indicado predio rústico no se encuem=- 

tra inscrito en los Registros de Propiedad Inmue- 
hble de San Martín; 

Que, por Resolución Directoral N* 0087—84— 
AG—DR—XIII-SM de fecha 24 de Febrero de 
1984, la Dirección de la Región Agraria XIIMI— 
San Martín, ha declarado que el propietario del 
predio mencionado, ha incurrido en causal de Ca-: 
ducidad previsto en el Artículo 32” inciso d) del 
Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abando- 
nado por su titular y ocupado por una posesionaria 
de hecho; 

Que, ia citada Resolución Directoral, al me 
haber sido apelada ha quedado legaimente eon- 
sentida; 

Que, la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural, con fecha 04 de Julio de 1984,- 
ha solicitado la expedición de la presente Resolu- 
ción Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Declarar la Caducidad del Títu- 
lo de Propiedad N* 25691—RAAR—233 otorgado 
a favor de don José Mesía del Aguila, sobre el pre- 
dia rústico denominado “San José” de 20 Has. 
5,440 m2. (Veinte Hectáreas Cinco Mil Cuatrocien- 
tos Cuarenta Metros Cuadrados) de extensión su- 
perficial, ubicado en el distrito de Soritor, pro- 
vincia de Moyobamba, departamento de San Mar- 
tín; y dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
en mérito de la cual se expidió el indicado Títule 
de Propiedad, 

Artículo 2? — Declarar revertido al dominto 
del Estado el predio rústico “San José” com la 
extensión y ubicación antes señalada. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de a 
ocupante, para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XIII-San Martín, solicitará a los Registros 
Públicos de San Martín la inscripción del predia


